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Bogotá D.C.,

Señora: 
SANDRA TORRES
TWITTER@sandyto12 
Correo electrónico: anónimo 
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta  TWITTER  radicado  con  oficio  20221120128692  del  03/11/2022.  STEST
20223461734421  del  01/11/2022.  Respuesta  a  solicitud  con  radicado  IDU
20221851901812 Reporte vía en mal estado KR 64 entre la CL 80 y DG79B Localidad
de Barrios Unidos 

De acuerdo con lo  expresado en el  Twitter  del  asunto,  donde se reporta:  “la vía en mal  estado
localizada  en  la  KR  64  entre  la  CL  80  y  DG  79  B  “,  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) informa lo siguiente: 

1. Los segmentos viales asociados a la  solicitud  corresponden a una vía intermedia y están
definidos en el sistema de información (SIGMA) de la siguiente manera:  

CIV PK EJE DESDE HASTA 
12003331 91011401 KR 64 DG79 B CL 79 C
12003141 91017891 KR 64 CL79 C CL79C BIS
12003142 91017892 KR 64 CL 79 C BIS CL 79D 
12003143 91017893 KR 64 CL 79 D AC80
12003143 91017787 KR 64 CL79 D AC8
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2. En  la  reunión  realizada  el  día  9  de  noviembre  de  2021  en  el  campamento  de  obra  del
Consorcio Renovación Salitre  contratista de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Bogotá ESP  a través del proyecto 1-01-25500-0057-2022 cuyo objeto es la ejecución de las
obras  para la renovación del sistema troncal de alcantarillado combinado de la subcuenca
salitre gravedad y el personal de la zona 2 de la UAERMV , se definió  que la recuperación de
las vías afectadas por la construcción de las obras es responsabilidad del contratista. 

3. En la visita técnica realizada el  día 4 de noviembre de 2022,  se puede constatar  que se
adelantan las obras y las vías están afectadas por las actividades la ola invernal de los últimos
meses. Se presenta el registro fotográfico correspondiente: 

      

         
        

     

Por lo anterior, mediante copia del presente documento, damos traslado de su petición a la Gerencia
de la zona 1 de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, a fin de brinden la respuesta de
fondo a la solicitud realizada de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de
2015.
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Se anexa, el volante informativo de las obras 

 

Cordialmente,

ING ALVARO VILLATE SUPELANO 
GERENTE DE INTERVENCIÓN 

Copia:    Alcaldía Local De Barrios Unidos  Correo: alcalde  .bunidos@gobiernobogota.gov.co  
Doctora: Meliza Marulanda Directora de Construcciones Instituto de Desarrollo Urbano Calle 22 No 6-27
Ingeniera Natalia Ayala Gerente de zona 2  Empresa de Acueducto Calle 24 No 37-15 piso 2 

Elaboró: Ingeniero Luis Eduardo Marín Gómez director de obra zona 2
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ALVARO VILLATE 
SUPELANO

Gerente Intervencion
GERENCIA DE INTERVENCIÓN
alvaro.villate@umv.gov.co

Fecha firma:
21-11-2022 08:31:57

Proyectado por: 

LUIS EDUARDO MARÍN GÓMEZ
Director de obra - Contratista
GERENCIA DE INTERVENCIÓN
luis.marin@umv.gov.co
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